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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2018-00591-00 

 

En atención a lo solicitado por el Representante legal de la demandada Distribuidora Nacional de 

Vidrios S.A.S. [003SolicitudLevantamientodeMedidas] se hacen las siguientes precisiones: 

 

1º El artículo 597 del Código General del proceso establece: “En todo momento cualquier 

interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares”. 

 

2º Miguel Ladino Castro, actuando como Representante Legal de la Distribuidora Nacional de 

Vidrios S.A.S. solicitó “el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre los dineros depositados en 

las siguientes cuentas bancarias de la empresa Distribuidora Nacional de Vidrios S.A.S. (…) Banco Pichincha 

(…) Banco de Occidente” [003SolicitudLevantamientodeMedidas]. 

 

3º Como quiera que la solicitud es procedente, por Secretaría líbrense los oficios de 

levantamiento de las medidas cautelares de conformidad con lo ordenado en el numeral segundo del auto 

emitido el 11 de junio de 2019, mediante el cual se terminó el proceso por pago total de la obligación [Folio 

81 c1]. Previa verificación de la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial 

o Administrativo. En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 029 de 28 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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